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Introducción 
 
Desde 1997 la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía viene efectuando el 
seguimiento de la situación de la inmigración en la frontera sur de España, en el entorno amplio 
del Estrecho de Gibraltar. Fruto de ese seguimiento es el presente informe que abarca el 
conjunto del año 2005. 
El año ha estado marcado por los acontecimientos ocurridos en las fronteras de Ceuta y Melilla 
que se saldaron con al menos catorce muertos y gravísimas violaciones de derechos humanos 
tanto en las fronteras de ambas ciudades como en Marruecos. 
Por otra parte, durante el año 2005 al menos 368 personas han perdido la vida en el intento de 
emigrar de forma irregular intentando atravesar las fronteras de dichas ciudades, como en las 
rutas que tienen como destino las costas andaluzas o canarias. La APDHA estima que esta 
cifra podría elevarse fácilmente a 700 personas. Se trata de la cifra de muertes más alta al 
menos en los últimos ocho años (desde que la APDHA inició el seguimiento de la inmigración 
en la frontera sur). 
A juicio de la APDHA todo lo ocurrido en el entorno de las fronteras de Ceuta y Melilla, así 
como el extraordinario aumento de personas que fallecen intentando emigrar, no es sino el 
corolario forzoso de la forma de abordar el fenómeno de la inmigración (fundamentalmente 
marroquí y subsahariana) en la frontera sur por parte de la UE y del gobierno español. 
Se trata de una política cuyo norte es el control policial y el cierre de fronteras para lo cual no 
se vacila demasiado en vulnerar los derechos mas fundamentales de las personas, incluida la 
propia vida. 
Para la APDHA, las actuales políticas europeas de cierre y control de fronteras han entrado en 
una espiral con pocas salidas. Es imprescindible reflexionar sobre sus efectos, sus resultados y 
consecuencias después de quince años de aplicación y endurecimiento. Y proceder a un 
cambio radical de las mismas, tanto para adaptarlas a la realidad de fenómeno migratorio, 
como, sobre todo, para que sean escrupulosamente respetuosas con los derechos humanos. 

 1 



 
 

Derechos humanos y políticas de control y cierre de fronteras 
 
A lo largo de los últimos años numerosas instituciones y ONGs hemos venido denunciando la 
política de control y cierre de fronteras que viene practicando la unión Europea y sus efectos 
desde el punto de vista de las violaciones de derechos humanos producidas. 
Por parte de la APDHA se publicó en el 2004 el Informe “El Estrecho, la muerte de perfil” y a 
comienzos de 2005 el “Informe sobre la Inmigración Clandestina”. Ambos informes fueron 
enviados al Defensor del Pueblo, así como a distintos organismos internacionales. 
Habría que citar también el Informe de Human Rigths Watch efectuado en el año 2002 en el 
que denunciaba que España no cumplía con los Tratados Internacionales de protección de 
derechos de solicitantes de asilo, inmigrantes y menores. 
La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) ha venido publicando regularmente sus 
“Informes sobre los Refugiados en España”, en los que denuncia la debilidad y deficiencias en 
la protección de los solicitantes de asilo en nuestro país. 
En septiembre de 2004, la organización francesa CIMADE hizo público un extenso informe 
sobre los campamentos de inmigrantes en Marruecos. Hay que aludir también a diversos 
informes de la organización SOS Racismo. 
Por su parte Médicos Sin Fronteras, además de varios informes en los que denuncia el trato 
dado a inmigrantes en las fronteras marítimas y terrestres, hizo público el pasado septiembre 
un informe sobre la violencia ejercida sobre las personas de origen subsahariano en 
Marruecos. 
En el mes de Junio de 2005 era Amnistía Internacional quien denunciaba en su informe 
“España, frontera sur” las violaciones de derechos de inmigrantes y solicitantes de asilo 
analizando de forma detenida la situación en las costas andaluza y canarias y en las fronteras 
de Ceuta y Melilla. 
Finalmente habría que referirse a las preocupaciones manifestadas al respecto del trato a 
inmigrantes, refugiados y menores por parte del Defensor del pueblo Español, el informe de la 
Relatora Espacial sobre Migraciones de la ONU, Gabriela Rodríguez, tras su visita a España en 
septiembre de 2003. O, más recientemente, el informe del Comisario Europeo de Derechos 
Humanos, Gil Robles, tras su visita oficial a España en abril del pasado año. 
Todos estos informes pusieron de manifiesto que España no estaba atendiendo a sus 
obligaciones como firmante de tratados y convenios internacionales tales como la Convención 
de Naciones Unidas de 1951 sobre el Estatuto del Refugiado y su Protocolo de 1967, el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos (ratificado por España en octubre de 1979), la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(ratificada por España en 1987), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
1977) y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
 
Para la APDHA todas estas vulneraciones de los derechos humanos y de los tratados 
internacionales que se han manifestado con toda su crudeza en los hechos de Ceuta y Melilla o 
en las 368 muertes detectadas durante el año 2005, no son hechos aislados o puntuales. Por el 
contrario creemos que se trata de las consecuencias necesarias de las políticas europeas de 
fronteras que se suelen calificar de la Europa Fortaleza. 
 
La filosofía que inspira esa política de cierre de fronteras consiste en facilitar una entrada muy 
restringida a la Unión Europea, en función de supuestas necesidades del mercado laboral y la 
economía de cada país, e impedir como sea el resto de la inmigración no deseada. Una visión 
que hemos criticado reiteradamente por utilitarista y exclusivamente economicista. 
Se trata de una política que además está chocando reiteradamente con la realidad: por un lado 
en la evaluación de las propias necesidades y con la existencia de flujos migratorios ante los 
que las medidas tomadas [fundamentalmente de carácter policial y de control y rechazo] han 
ido estrellándose una y otra vez. 
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Los instrumentos para la puesta en práctica de esta política los hemos señalado 
reiteradamente: 
 Una cada vez mayor cooperación e integración policial [de la que una buena muestra es la 

Agencia Europea de Gestión de las Fronteras]  
 La puesta en marcha de instrumentos legales que impidan el acceso a ciudadanos de 

terceros países no deseados, entre ellos y no menos el importante el visado 
 Una cada vez mayor sofisticación tecnológica en el control de los flujos [Eurodac, 

Pasaportes biométricos, SIVE, SIS…] 
 Las políticas de externalización del asilo y de la inmigración [que inspiran o condicionan de 

forma importante lo que se llaman políticas de buena vecindad], que han ido cobrando 
cada vez una mayor significación. Como se señaló en el Encuentro de la Red europea 
Mirgreurop en Sevilla en el mes de Junio1 las políticas de externalización pretenden 
desplazar la gestión del asilo y las migraciones a los países terceros ribereños con la UE, 
como en el caso de Marruecos. 

 
Hemos señalado también las contradicciones que estas políticas generan en la propia UE por 
un lado con los principios que la inspiran y su carta fundacional, por otro por la diferente 
realidad, relación e historia de cada país en relación a las migraciones y que genera una 
tensión contradictoria: la del propio país y la comunitaria, no siempre coincidentes 
 
Las consecuencias que se derivan del ejercicio de esta política de forma continuada están a la 
vista: 
 Los flujos migratorios no se han detenido, pero en su mayor parte han sido obligados a 

desarrollarse de forma clandestina, con sus consecuencias de tráfico humano y mafias. 
 La inmigración desde África se sigue produciendo pero con enormes sufrimientos y con un 

costo intolerable de vidas humanas en una sociedad respetuosa con los derechos 
humanos. 

 Se distorsiona la realidad: la inmigración subsahariana es sólo un 4% del total de 
inmigrantes en España y una parte muy pequeña del monto total de los flujos migratorios 
hacia España. No se corresponde esta realidad con la alarma social generada por no 
abordar este problema con un mínimo de flexibilidad. 

 Aumenta continuamente el número de irregulares que obliga a regularizaciones periódicas 
en cada estado [en España se han realizado ya cinco y pese a ello se estima aún entre 700 
y 800 mil personas en situación irregular en este momento]. 

 Se dificulta la integración de los inmigrantes que ya están aquí, pues se les considera sólo 
desde la vertiente de mano de obra que ocupa los nichos de empleo indeseados por la 
población [así como en la economía sumergida, con beneficios evidentes para empresarios 
sin escrúpulos que desfalcan al conjunto de la sociedad y además explotan inhumana a 
miles de inmigrantes] 

 Se restringe de forma continuada el derecho de asilo y refugio en la UE2. 
 De alguna forma se encanalla la propia sociedad, que asaltada por imágenes y mensajes, 

enrocada en los miedos e inseguridades que provocan estas sociedades de comienzos de 
siglo, adopta posiciones cada vez mas extendidas de recelo a la inmigración e incluso de 
actitudes racistas y xenófobas. Lo que a su vez dificulta la adopción de un rumbo distinto 
respecto a las políticas migratorias: implicaría un ejercicio de educación social que hoy ni 
está en la mente ni parece posible para nuestros gobernantes. 

 
 

                                       
1 Políticas de Externalización Jornadas de Movilización y Estudio. Sevilla 20-21 de junio 2005. 
http://www.migreurop.org/article851.html  
2 “Situación de los refugiados en España 2005”, CEAR, 
http://www.cear.es/upload/Informe%202005%20de%20CEAR.pdf  
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La emigración africana es forzada 
 
Las causas de la emigración africana han sido analizadas por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT)3, que concluye que son cuatro los factores que impulsan a los africanos a dejar 
sus países en condiciones tan extremas. 
El principal sin duda es la pobreza, ya que el 40% de los 830 millones de habitantes de África 
viven con menos de un dólar por día. 
Otro factor considerado ha sido la alta tasa de natalidad: la población del África subsahariana 
creció más rápido que la de otra cualquier región del planeta en tanto los sistemas de 
educación y salud o el mercado de trabajo se continúan deteriorando. 
La OIT señala el factor ecológico en tercer lugar, ya que la desertificación y la deforestación 
avanzan continuamente y empeoran las condiciones de vida ya por sí sumamente precarias. 
Finalmente se indican los continuos conflictos y guerras que afectan a casi la mitad de los 
países de la región. 
Numerosos estudios señalan que existe un factor que sirve de crisol del fenómeno migratorio 
debido a la globalización: la existencia del que se llama ya “mito migratorio”, fomentado por 
medios de comunicación que cubren hoy todo el planeta y presentan una visión falseada del 
nuevo y mítico El Dorado. 
Adquieren así las migraciones un carácter forzado, obligado, por las circunstancias de vida y la 
falta de futuro. Pero que probablemente no alcanzaría las cifras que hoy conocemos si ese El 
Dorado no existiese de alguna forma. Como señala la Organización Internacional de 
Migraciones (OIM) hay muchas pruebas de que la migración irregular se ve estimulada por el 
exceso de demanda en Europa de mano de obra no calificada y la falta de canales legales para 
cubrir dicha demanda4. Un amplio mercado laboral dentro de la economía sumergida 
constituye pues un importante efecto llamada. 
África esquilmada, explotada, desangrada. Con la destacada participación de empresas 
trasnacionales, a África y a los africanos se les ha expoliado y esquilmado, se les ha 
condenado a la desvertebración y a la miseria, padecen gobiernos corruptos incapaces de 
poner en marcha salidas a esta situación. Todo ello sin que Europa asuma sus 
responsabilidades históricas y actuales. 
La forzada emigración africana, choca sin embargo con políticas de control de fronteras que 
imposibilitan su ejercicio. El resultado está a la vista: la desesperación de miles de personas 
imposibilitados de poder emigrar y la muerte de muchos de ellos en los fosos de las murallas 
de la Europa Fortaleza. 
 
 

2005: Intolerable situación de las personas subsaharianas en 
Marruecos antes ya de los sucesos en las fronteras 
 
Es preciso recordar que en 2005 se cumplieron diez años de los acontecimientos de las 
Murallas de El Ángulo en Ceuta cuando un grupo enfurecido de ciudadanos ceutíes, 
acompañados en ocasiones por la propia policía, persiguió y apaleó a 250 inmigrantes 
subsaharianos que se refugiaban en dichas murallas. Tras la creación de los CETI, el cierre de 
los campamentos de Calamocarro en Ceuta y La Granja en Melilla y la creciente 
impermeabilización de ambas fronteras, durante meses los candidatos a inmigrar a Europa 
esperaban su oportunidad en las pensiones de las medinas de ciudades como Nador o Tánger. 
Pero la presión europea para atajar la emigración irregular, hizo que fueran expulsados por el 
gobierno marroquí de estas medinas de las ciudades y obligados a esconderse en 
campamentos de fortuna cercanos a las fronteras de Ceuta y Melilla: en Oujda, El Gourugú, 
Mesnana o Benyunesh. 

                                       
3 Informe para la VII Reunión Regional Europea, Budapest Febrero 2005 http://www-ilo-
mirror.cornell.edu/public/spanish/standards/relm/rgmeet/europe.htm  
4 World Migration 2005. Organización Internacional para las Migraciones. www.iom.int  
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Estas personas tuvieron que atravesar África en un viaje a veces de hasta un año de duración 
en condiciones sumamente penosas. Deshidratación, falta de alimentos, caminatas 
interminables, soportar el calor o el frío. A veces persecución policial, detenciones arbitrarias, 
deportaciones o encierro en condiciones infrahumanas. Muchos de ellos han terminado por 
perecer en los desiertos del Sahara, en una catástrofe humanitaria todavía no cuantificada. 
Y tras  ello han tenido que sufrir durante meses malviviendo en condiciones infrahumanas en 
los citados campamentos, como puso de manifiesto el informe de la organización francesa 
CIMADE5. Miles de personas, entre ellas mujeres embarazadas y niños, sin alimentos ni techo, 
bajo la lluvia y el frío o el calor, sin adecuada atención sanitaria, teniendo que hervir el agua 
contaminada, etc... 
Asimismo tuvieron que soportar el continuo acoso, las razzias y la violencia policial por parte de 
las fuerzas de orden marroquí, como documentó sobradamente Médicos Sin Fronteras6. 
A lo largo del año 2005, Marruecos intensificó sus actuaciones y la represión contra los 
migrantes subsaharianos en tránsito por su territorio. 
Coincidiendo prácticamente con el viaje del Rey de España a Marruecos, en diciembre de 
2004, la policía marroquí detuvo a centenares de personas en el campamento de Mesnana, 
situado junto a una barriada marginal en Tánger, que fue prácticamente desmantelado. 
Las redadas en las grandes ciudades como Rabat o Casablanca o en otras zonas del país se 
reprodujeron a lo largo de todo el año. Los inmigrantes detenidos fueron deportados a la 
frontera argelino-marroquí, donde finalmente se fueron formando campamentos improvisados 
en tierra de nadie o en territorio argelino (como en la localidad de Maghnia, desmantelado a 
final de año por la policía argelina). Aunque es difícil de determinar se calcula que en 2005 
pudieron ser expulsados a través de la frontera en torno a 15.000 personas por parte de las 
autoridades marroquíes. Su Ministro del Interior anunció que hasta diciembre de 2005, la 
policía marroquí había detenido a 28.850 personas de los cuales 21.140 eran originarios del 
África Subsahariana 
El 16 de enero se realizó el desalojo del campamento del Gourougu (cerca de Melilla) en dos 
operaciones de limpieza en el bosque, con la participación de 1200 miembros de las fuerzas 
del orden, de los cuales 350 gendarmes (con 25 jeep y 3 helicópteros), 470 miembros de las 
fuerzas auxiliares y 120 miembros de la Sûreté Nacional, Protección Civil y Sanidad Pública. 
Dos destacamentos del ejército se instalaron de forma permanente en las faldas del monte de 
resonancias coloniales. Al parecer en continuo contacto con la Guardia Civil española con la 
que ha aumentado de forma notable la colaboración. 
En el campamento de Benyunesh la situación se volvió insostenible por las continuas redadas 
de la policía y el ejército marroquí. Una de las mas importantes se produjo el 9 de febrero 
cuando aproximadamente 600 militares entraron en el campo sobre las 6 de la mañana para 
una operación de "limpieza y de saneamiento". Algunos emigrantes, ocultos en las colinas 
circundantes, intentaron entrar a Ceuta nadando. Doce personas ha comprobado la APDHA 
que han perdido la vida en estos intentos a lo largo del año.  
Durante semanas estas personas vivieron sin acceso a agua potable ni a alimentos, cercados y 
hostigados por el ejército. Aterrorizados por la posibilidad de ser deportados ilegalmente a la 
frontera con Argelia donde, según testimonios, algunas personas han muerto de frío. 
 
En los desplazamientos a los campamentos de fortuna de subsaharianos en Marruecos, los 
equipos de la APDHA han podido comprobar de forma directa o a través de testimonios el 
ensañamiento con los inmigrantes y la violencia ejercida contra los mismos, las violaciones de 
mujeres, el maltrato en las detenciones, el cerco impidiendo el acceso a alimentos y a agua o la 
asistencia sanitaria, la requisa de dinero o de bienes de primera necesidad (calzado, plásticos, 
agua, ropa, alimentos…) por parte de la policía, el empleo del ejército en labores policiales, el 
impedir o dificultar la labor de las ONGS o imposibilitar el llevarles ayuda humanitaria por las 
mismas, la deportación de personas a la frontera con Argelia sin ningún trámite judicial y sin 
procedimiento que implicaran asistencia jurídica o intérprete,… 
                                       
5 «Gourougou, Bel Younes, Oudja: La situation alarmante des migrants subsahariens en transit au 
Maroc » CIMADE, Octubre 2004 www.cimade.org  
6 “Violencia e Inmigración: Informe sobre la inmigración de origen subsahariano en situación irregular en 
Marruecos” Médicos Sin Fronteras, Septiembre 2005 
http://www.msf.es/images/InformeMarruecosCastellanoDEF_2_tcm3-4312.pdf  
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Se trata pues, de un cuadro de gravísimos atentados a la dignidad y a los derechos humanos, 
anteriores incluso a los sucesos en las fronteras de Ceuta y Melilla. 
 
 

Violación de derechos humanos en las fronteras de Ceuta y Melilla 
 
Los asaltos a las vallas fronterizas de Ceuta y Melilla sólo se explican por la situación de 
desesperación de miles de personas que ven como se les cierran todas las puertas: no es 
posible emigrar legalmente, el SIVE dificulta y hace mas peligrosa la patera, las alambradas 
cada vez mas altas y hasta las alcantarillas taponadas, se hace insoportable el acoso y la 
persecución de las fuerzas policiales y militares marroquíes,…  A ello se sumó en muchos 
casos el maltrato y las expulsiones ilegales en el caso de que lograran franquear la frontera por 
parte de la Guardia Civil 
Es esta situación de desesperación la que está en el origen de los asaltos a las vallas que se 
produjeron en los meses de agosto-octubre 2005 y que se saldaron con la muerte de al menos 
14 personas (16 según nuestras fuentes). 
 
Las circunstancias de las personas que perdieron la vida en estos hechos fueron las siguientes: 
 29 de agosto. Un joven camerunés de 17 años moría en Melilla por rotura de hígado tras 

intentar el salto a la valla. Todos los testigos señalan que fue por actuación y apaleamiento 
de la Guardia Civil. Según testimonios de ONGs que operan en la zona y los recogidos a 
los propios inmigrantes, habría otro cadáver en las inmediaciones de la valla, que 
posteriormente no fue encontrado. Según las mismas fuentes fue retirado por la policía 
marroquí sin que se sepa su destino 

 12 de septiembre. Fallece un inmigrante tras permanecer cinco días en coma en el hospital 
de Melilla en el que fue ingresado tras un intento de saltar la valla. Al parecer fue herido por 
la gendarmería marroquí 

 15 de septiembre. Según la Delegación del Gobierno, un inmigrante llegó a las 6.15 horas 
del jueves al perímetro fronterizo. El joven, que sangraba por la boca y que venia 
acompañado de otro inmigrante, solicitó el auxilio de la Guardia Civil para ser atendido. 
Cuatro horas más tarde murió en el hospital. Según fuentes médicas se debió a un fuerte 
pelotazo de goma que produjo una desviación de la tráquea. La gendarmería marroquí no 
usa ese tipo de armamento. 

 15 de septiembre. Es mismo día por la noche, según Prodein, un joven maliense falleció al 
caer en un socavón mientras huía de las fuerzas de seguridad marroquíes que perseguían 
a los inmigrantes en los alrededores de la alambrada de Melilla. Según esta ONG, el 
cadáver del inmigrante maliense fue descubierto ayer por la mañana y trasladado a la 
morgue del hospital de la ciudad marroquí de Nador 

 29 de septiembre. 5 personas murieron tiroteadas en un intento de asalto masivo a la 
frontera de Ceuta cerca del Tarajal. España y Marruecos se acusaron mutuamente de que 
los disparos de fuego real fueron realizados desde sus respectivos territorios. Finalmente 
las autoridades marroquíes asumieron la autoría de los disparos 

 6 de octubre. Seis inmigrantes subsaharianos resultaron muertos al ser tiroteados por las 
fuerzas de seguridad marroquíes para impedir estas  el asalto a la valla fronteriza que 
separa Marruecos de Melilla. Según el ministerio del Interior marroquí, las fuerzas de 
seguridad tuvieron que disparar para defender los puestos de vigilancia situados frente a la 
alambrada ante la violencia inaudita que mostraron los asaltantes 

 Centenares de heridos. Además de las personas que perdieron la vida, centenares fueron 
heridas, bien por la actuación de las fuerzas del orden de uno u otro lado de la frontera, 
bien por avalanchas, bien por heridas producidas por las alambradas. 
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A raíz de estos hechos numerosos informes de organizaciones como los de Amnistía 
Internacional7 o Cimade-AFVIC8, así como numerosas llamadas de alerta por parte de la 
APDHA, APDHMelilla, SOS Racismo, CEAR, PRODEIN, etc… dieron cuenta de las graves 
vulneraciones de los Tratados de Protección de los derechos humanos que se han venido 
produciendo a lo largo del año 2005, que se incrementaron de forma notable durante los 
asaltos a las vallas y que en algunos casos han continuado después de los mismos. 
 Las vallas fronterizas, que se comenzaron a construir en los años 1999-2000 con fondos 

europeos, están diseñadas para disuadir, atemorizar y crear daño a quien intente 
franquearlas. Se trata de una óptica securitaria: se pretende “garantizar nuestra seguridad”, 
lo que ha demostrado ser bastante incompatible con el respeto de los derechos humanos y 
que va más allá del simple control de fronteras. 

 El territorio entre las dos alambradas paralelas, que es territorio español, ha sido 
considerado de facto por las fuerzas de orden “territorio de nadie” y ha dejado de aplicar la 
legislación en el mismo, considerándolas, como ha dicho Amnistía Internacional, un “limbo 
jurídico”. 

 Está ampliamente documentada la expulsión ilegal, por pasos fronterizos no habilitados 
(por portillas falsas en las alambradas), sin los procedimientos establecidos en la 
legislación para las expulsiones, de personas que se encontraban ya en territorio español. 
Además de los testimonios de los inmigrantes, existe comunicación grabada entre un 
mando de la guardia civil en Ceuta y unos guardias a sus órdenes9. La propia Guardia Civil 
viene a reconocer hechos como los citados en escrito oficial al Juzgado de Instrucción nº 4 
de Ceuta en la causa seguida por la muerte de un porteador en abril de 2004 que 
demuestra, además, que se trataba de hechos consentidos y/o conocidos al menos por la 
jerarquía de la Benemérita. 

 También está documentado que algunas de estas personas eran solicitantes de asilo10 
 Está constatado el uso de violencia y maltrato por parte de las fuerzas de la Guardia civil 

en estos “procedimientos sumarios” de expulsión, que produjeron numerosas contusiones, 
desgarramientos y algunas roturas de huesos. Este maltrato lo fue también, según ha 
constatado la APDHA sobre mujeres embarazadas. La emisión el 4 de octubre de un 
documental en Tele5 en cuyas imágenes se aprecia como un Guardia Civil patea a un 
inmigrante, corrobora plenamente estos gravísimos hechos11. 

 Podemos concluir, pues, que se empleó la fuerza de forma desmedida, en muchos casos 
con ensañamiento, empleando medios no adecuados y sin la suficiente preparación para 
hechos como los ocurridos en septiembre y octubre por parte de las Fuerzas de Orden. 

 
Médicos Sin Fronteras y la organización PRODEIN, denunciaron12 la continuidad del maltrato a 
inmigrantes que lograban cruzar la valla y la continuidad de las expulsiones ilegales. El 20 de 
diciembre se produjo otro intento de asalto a la valla en melilla de un grupo de 30 
subsaharianos, de los que 15, según MSF, alcanzaron el espacio entre las dos vallas. 
Interceptados por la Guardia civil, fueron maltratados físicamente y devueltos a Marruecos 
directamente por la puerta de servicio. Uno de los inmigrantes atendido por MSF presentaba 
lesiones en la cabeza por culatazos recibidos por la Guardia civil, además de un brazo roto 
debido al maltrato de la Gendarmería marroquí. 
 

                                       
7 “Las autoridades deben rendir cuentas por la violación de los derechos de las personas migrantes” 
Amnistía Internacional Octubre 2005. 
http://www.es.amnesty.org/cms/index.php?id=12&no_cache=1&tx_ttnews[pointer]=3&tx_ttnews[tt_news]=
340&tx_ttnews[backPid]=10
8 Refoulements et expulsions massives de migrants et demandeurs d’asile : récit d’une mission de 
l’AFVIC et de la Cimade du 7 octobre au 11 octobre 2005 
9 Diario El País 6 de octubre de 2005 
10 “Expulsiones ilegales de solicitantes de Asilo en Ceuta” Comunicado de Amnistía Internacional, 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), SOS Racismo, Asociación Pro Derechos Humanos 
de Andalucía de 21 de enero de 2005 
11 Documental “La última frontera” emitido en Telecinco el 4 de octubre. La imagen se puede ver en 
http://www.informativos.telecinco.es/melilla/inmigrantes/guardia_civil/dn_13406.htm  
12 http://www.elmundo.es/elmundo/2005/12/29/solidaridad/1135877132.html  

 7 

http://www.es.amnesty.org/cms/index.php?id=12&no_cache=1&tx_ttnews%5Bpointer%5D=3&tx_ttnews%5Btt_news%5D=340&tx_ttnews%5BbackPid%5D=10
http://www.es.amnesty.org/cms/index.php?id=12&no_cache=1&tx_ttnews%5Bpointer%5D=3&tx_ttnews%5Btt_news%5D=340&tx_ttnews%5BbackPid%5D=10
http://www.informativos.telecinco.es/melilla/inmigrantes/guardia_civil/dn_13406.htm
http://www.elmundo.es/elmundo/2005/12/29/solidaridad/1135877132.html


Deportación de 73 subsaharianos a Marruecos 
 
El 6 de octubre, entre los cientos de personas que habían logrado atravesar la valla, el 
gobierno decidió la expulsión-devolución a Marruecos de 73 de ellos. El grueso de estos 
inmigrantes era de Mali, pero también los había de Senegal, Gambia, Costa de Marfil, Liberia, 
Congo. La devolución-expulsión de estas personas estuvo sometida a numerosas 
irregularidades: 
 Se obtuvo orden de internamiento en Fuerteventura por parte del juzgado, pero nunca 

fueron enviados a esta isla canaria. De hecho los inmigrantes, sin autorización judicial 
previa, viajaron primero a Málaga en avión, luego en autobús hasta Algeciras, donde fueron 
embarcados hacia Tánger y entregados allí a las autoridades marroquíes. 

 No se les permitió ni se les asesoró sobre  la posibilidad de solicitar asilo. De hecho varios 
de ellos lo habían hecho en Marruecos ante el ACNUR como este reconoció 
posteriormente. Tampoco tuvieron traducción de los papeles que les obligaron a firmar. 

 En la resolución de la deportación el delegado del gobierno invocó el Reglamento de 
Extranjería derogado el 7 de Enero al entrar en vigor el nuevo Reglamento (RD 2393/2004) 

 Asimismo la expulsión se realizó aplicando un artículo (el 131.b del Reglamento derogado) 
que precisamente había sido anulado y declarado ilegal por el Tribunal Supremo el 20 de 
marzo de 2003, dando la razón al recurso planteado en su día por Andalucía Acoge que 
manifestó que el Gobierno ha puesto en peligro las vidas de estas personas, saltándose la 
ley, una actuación de todo punto de vista “impresentable y vergonzosa”13. 

 Según denunciaron PRODEIN  y SOS Racismo, un número importante de los inmigrantes 
devueltos estaba herido y no tuvo la debida atención médica 

 Con esta deportación a Marruecos el estado español vulneró de forma flagrante Tratados 
Internacionales y de Protección y el Derecho Internacional. Según estos tratados y 
especialmente el Art. 3 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (ratificada por España en 1987) todos los Estados de la 
comunidad internacional están obligados a no expulsar, extraditar o rechazar en la frontera 
a ninguna persona cuya vida o libertad puedan correr peligro como consecuencia del acto 
de devolución. Esa obligación o principio de non refoulement, no sólo protege a las 
personas que han sufrido una persecución previa. El non refoulement protege también a 
toda persona frente a aquellas consecuencias del acto de devolución que puedan 
equipararse a una violación de sus derechos básicos14. Cosa que, con toda presunción, iba 
a suceder en Marruecos en el que, al menos en ese momento, no había garantías de que 
se iba a respetar la dignidad, los derechos y la integridad para sus personas. 

La expulsión a Marruecos de estas 73 personas fue recurrida por la vía contencioso-
administrativa por la Comisión de Ayuda al Refugiado (CEAR) así como por PRODEIN, 
Women’s Link Worldwide y SOS Racismo en este caso ante el juzgado de Melilla. 
Varios informes ratifican la ilegalidad de las actuaciones. Entre ellos el del Consejo General de 
la Abogacía, que determinó las irregularidades de las actuaciones, la falta de traducción y la 
falta de suficiente y correcta asistencia jurídica. En este mismo sentido se pronuncia el 
Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Álvaro Gil Robles, que en su 
informe15 tras su visita a España este pasado año, critica duramente la actuación con los 
inmigrantes irregulares y particularmente esta expulsión de 73 personas: “Creo necesario –
advierte-  llamar la atención a las autoridades españolas, en este contexto, sobre la importancia 
de respetar escrupulosamente el Protocolo número 4 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y la Líneas Directrices sobre retornos forzosos del Comité de Ministros del Consejo 
de Europa, las cuáles prohíben las órdenes de expulsión colectivas y obligan a un examen 
individualizado de cada caso y a la adopción de decisiones de devolución también 
individuales”. 

                                       
13 Ver comunicado de Andalucía Acoge octubre 2005 
14 Ver “Vida, Libertad y presión migratoria”. Luis Peral, investigador de FRIDE 
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/4022.pdf  
15 Informe de Álvaro Gil-Robles, Comisario para los Derechos Humanos, sobre su visita a España 10-19 
de marzo 2005. 
http://www.coe.int/T/E/Commissioner_H.R/Communication_Unit/Documents/By_year/2005/index.asp#Top
OfPage
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Responsabilidades e investigaciones insuficientes. 
 
Junto a los procedimientos y denuncias arriba señalados, el 24 de Octubre la Comisión de de 
Ayuda al Refugiado (CEAR) presentó una denuncia ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. Por su parte Andalucía Acoge y Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 
presentaron denuncia en los Juzgados de Ceuta, elevaron escrito al Defensor del Pueblo 
Español, presentaron solicitud de Comisión de Investigación en el Congreso de los Diputados 
y, finalmente, el 15 de noviembre, ingresaron escrito interesando actuaciones ante la Fiscalía 
General del Estado. 
Pese a la promesa realizada por el Presidente del Gobierno en el marco  de la Cumbre de alto 
nivel entre Marruecos y España celebrada en Sevilla el 29 de septiembre, de que se iban a 
investigar todas las circunstancias que rodearon las muertes aquellos días en las vallas 
fronterizas, la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, constata que la investigación y 
mucho menos la determinación de responsabilidades ha sido insuficiente, unilateral cuando no 
prácticamente nula. Lamentablemente la Misión Técnica de la Comisión Europea que visitó la 
frontera durante los días 7 a 10 de octubre se limitó a constatar la situación desde el punto de 
vista de la seguridad y escasamente desde el punto de vista de los derechos humanos. 
En este sentido es de lamentar que haya sido desoída la petición de creación de una comisión 
de investigación internacional sobre los sucesos de Ceuta y Melilla suscrita por más de 700 
organizaciones16. Del mismo modo que ha sido ignorada la petición de Amnistía Internacional 
en el sentido de que las autoridades deben rendir cuentas pro la violación de derechos 
humanos de las personas migrantes17. 
 
Ni las victimas, ni los muertos son merecedores de este olvido y desinterés por parte de la 
administración española. Se trata de indignidad sobre indignidad 
 
 

Marruecos asume el papel de gendarme de fronteras de la UE, 
cometiendo gravísimas violaciones de derechos humanos 
 
Desde hace años la Unión europea y el gobierno Español vienen presionado al marroquí para 
que “asuma sus responsabilidades en el control de la inmigración ilegal”. Eufemismo bajo el 
que se esconde la política Europea de externalización y de desplazamiento del control de 
fronteras hacia países terceros. 
El 29 de septiembre se produce la Cumbre de alto nivel hispano-marroquí en Sevilla en medio 
de la crisis fronteriza provocada por los intentos de asalto masivo a las vallas fronterizas de 
Ceuta y Melilla. El gobierno español arranca el compromiso de una mayor “colaboración” por 
parte del régimen marroquí para acabar con la situación. 
Dicho y hecho. El 5 de octubre las organizaciones humanitarias alertamos del traslado masivo 
de inmigrantes hacia la frontera argelina en pleno desierto del Sahara18 . Entre mil y mil 
doscientos inmigrantes fueron abandonados en la zona fronteriza con Argelia, en plena zona 
desértica, sin agua ni alimentos. Los inmigrantes fueron intentando localizar puntos de 
referencia, como las localidades de Bouarfa o El Aouina-Souatar. La presencia de ONGs sobre 
el terreno, como AFVIC-Cimade, Médicos Sin Fronteras, Médicos del Mundo o SOS Racismo, 
así como la inmediata y amplia cobertura de los medios de comunicación, evitó que se 
produjera una auténtica catástrofe humanitaria. No obstante la ONG SOS Racismo evaluaba 
que podrían haber muerto entre 14 y 20 personas, que habrían sido enterradas en el desierto. 
En medio de un gran escándalo internacional, Marruecos trasladó a centenares de inmigrantes 
en autobuses, esposados, mal alimentados, sin poder hacer sus necesidades a lo largo de todo 
Marruecos con el objetivo de “quitarlos de en medio”. La “caravana de la muerte” fue el 
sobrenombre que medios de comunicación y ONGs dieron a esta macabra operación 

                                       
16 Ver “Declaración de Larache” www.apdha.org  
17 Ver Informe citado. Amnistía Internacional 
18 Ver comunicado de APDHA y Chabacka 6 de octubre 2005 www.apdha.org  
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 Un número indeterminado fue trasladado a Oujda para ser repatriados vía aérea a sus 
países de origen (Senegal, Malí), con los cuales Marruecos firmó precipitadamente los 
oportunos acuerdos de devolución. 

 Centenares recorrieron miles de kilómetros en estas infernales condiciones con el objetivo 
de ser dejados en la frontera con Mauritania. La negativa de las autoridades mauritanas, 
llevó a Marruecos a abandonar tras el muro del Sahara Occidental a varios centenares de 
personas, en zonas minadas, de nuevo sin agua ni comida. Al menos cien de estas 
personas fueron rescatadas por helicópteros de la MINURSO y por el Frente Polisario. 

 Otros muchos, tras deambular en autobuses sin claridad de destino, fueron encarcelados 
en acuartelamientos militares tanto en el Sur como en el Norte a la espera de su 
repatriación. 

o Cuartel de Berden, en Buizarkane cerca de la localidad de Guelmine, en el Sur de 
Marruecos, cerca del Sahara, que llegó a tener hasta 1.500 inmigrantes 
encarcelados de todas las nacionalidades. 

o Cuartel de Taouima, cerca de la localidad de Berkane, próxima a Nador. Estuvieron 
encerrados en torno a 1.000 inmigrantes. 

 El 10 de Octubre desde la ciudad de Oujda se produjo el primer vuelo de expulsión, un 
Boeing 747 de la Royal Air Maroc con 140 senegaleses enviados a Dakar. En algunas 
semanas más de 3.500 inmigrantes fueron deportados a sus países originarios (Senegal, 
Malí, Camerún, Guinea, Gambia y Nigeria). Mas compleja fue la deportación hacia países 
en guerra (Liberia, Sierra Leona, Costa de Marfil, Congo…) debido a que muchos de los 
inmigrantes habían solicitado asilo ante la delegación del ACNUR en Rabat. 

 
Una misión de la APDHA se desplazó a Marruecos durante el mes de Octubre para comprobar 
sobre el terreno la situación de los inmigrantes subsaharianos y el trato dado por Marruecos a 
los mimos. De los resultados de esta misión pueden extraerse las siguientes conclusiones: 
 Marruecos, pese a ser firmante del Convenio de ginebra, no reconoció en la práctica la 

competencia del ACNUR en su país, denegando el auxilio en un primer momento y 
desconociendo las solicitudes de asilo formal y oficialmente aceptadas por su oficina de 
Rabat. Se produce así un importante desprecio de las mecanismo y tratados de protección 
y del derecho internacional 

 El trato cruel, inhumano y degradante dado a los inmigrantes, con grave peligro de sus 
vidas al ser abandonados en el desierto y con el resultado de muerte en el caso de algunos 
de ellos. 

 El maltrato y las condiciones inhumanas tanto del traslado como de la detención en los 
cuarteles mencionados. 

 La prohibición de acceso a ONGs y organizaciones internacionales. 
 Los inmigrantes fueron deportados sin asistencia jurídica, sin conocimiento judicial y sin 

intérprete. 
 Marruecos ha vulnerado la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los 

Refugiados, ya que fueron devueltos a países en guerra, donde eran perseguidos incluso 
con grave peligro para sus vidas. La intervención de los cónsules de tales países resulta a 
este respecto totalmente inadmisible 

 La intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ha sido 
claramente tímida frente a la magnitud de las violaciones de los derechos humanos que se 
estaba produciendo y en todo caso tardía. Sólo unas decenas de personas, entre muchas 
presiones de las ONGs, han podido ser protegidas por el ACNUR. 

 
Queremos señalar que la UE y el gobierno español no carecen de responsabilidad en estas 
enormes violaciones de derechos humanos. En primer lugar porque se trata de la 
consecuencia forzosa de las políticas de externalización que pretenden la gestión (o mas bien 
la contención) de los flujos migratorios, en países donde no existen las más mínimas 
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condiciones democráticas y de respeto a la dignidad de las personas19. Países, además, que, 
como en el caso de Marruecos, no dudan en utilizar descaradamente la inmigración como arma 
política e instrumento de presión y negociación ante la Unión Europea. 
Particularmente indignante fue que en el contexto de los graves hechos que estaban 
produciéndose en Marruecos, el Ministro de Asuntos Exteriores, Sr. Moratinos declarara que 
felicitaba al gobierno marroquí por su actuación y afirmara que se estaban respetando los 
derechos humanos, lo cual hacía a España corresponsable de las barbaridades cometidas20. 
De tal forma que el Gobierno español y la UE, hasta donde sabemos, no criticó, protestó o 
intentó evitar los graves hechos cometidos por Marruecos. 
Frente a ello quisiéramos poner de manifiesto como contrapunto la vitalidad y la solidaridad de 
la sociedad civil marroquí, que se ha entregado en la ayuda a los inmigrantes y en la denuncia 
de sus condiciones y de las actuaciones del gobierno marroquí. Aún a riesgo de dejar alguna 
sin citar, no obstante queremos señalar a organizaciones como la Asociación Marroquí de 
Derechos Humanos (AMDH), la Asociación de Familiares y Amigos de Víctimas de la 
Inmigración Clandestina (AFVIC), la Red de Asociaciones del Norte de Marruecos (Chabacka), 
Pateras de la Vida, Asociación Anoual en Nador, Asociación Hombre y Desarrollo en Oujda, 
diversas entidades parroquiales como la Parroquia de San Luis en Oujda y en general las 
asociaciones encuadradas en la Plataforma Migrantes Maroc. Su actitud y su solidaridad han 
salvado sin duda a muchas personas de la muerte y ha permitido que se conozca a nivel 
mundial la magnitud de la tragedia. 
 

Pateras y SIVE: detenciones de inmigrantes en 2005 
 
Durante el año 2005 se produjo un descenso con respecto al año 2004 en el número de 
pateras interceptadas y de inmigrantes detenidos, según las cifras proporcionadas por la 
Secretaría de Estado de Emigración e Inmigración. En el primer caso el descenso fue de un 
23% y en el segundo, de inmigrantes detenidos de un 25%. Esta cifra confirma la tendencia 
descendente del número de pateras interceptadas y de inmigrantes detenidos que ya 
descendieron en 2004 un 21% y un 18% respectivamente. 
 
Inmigrantes detenidos y pateras interceptadas 2004-2005 (Fuente Secretaría de Estado de 
Emigración e Inmigración) 
 

Inmigrantes Detenidos Pateras Interceptadas 
2004 2005 Variación 2004 2005 Variación 

 

      

Lanzarote 469 329 -140 17 26 9 
Fuerteventura 7.470 2.271 -5.199 239 69 -170 
Gran Canaria 373 1.347 974 36 107 71 
Tenerife 114 768 654 2 17 15 
Total Islas Canarias 8.426 4.715 -3.711 294 219 -75 
       

Almería 2.241 1.853 -388 89 124 35 
Granada 2.745 2.678 -67 103 70 -33 
Málaga 686 748 62 32 31 -1 
Cádiz 1.295 1.375 80 75 56 -19 
Ceuta 268 224 -44 143 49 -94 
Melilla 8 188 180 2 18 16 
Murcia 2 0 -2 1 0 -1 
Ibiza 4 0 -4 1 0 -1 
Total Zona Estrecho 7.249 7.066 -183 446 348 -98 
       

Total Nacional 15.675 11.781 -3.894 740 567 -173 
  

                                       
19 Ver Tribuna colectiva «La UE declara la guerra a los inmigrantes», publicada en Liberation 12 de 
Octubre y Le Soir, 13 de Octubre. Se puede consultar en www.apdha.org  
20 Ver comunicado de APDHA «España respalda a Rabat» de 12-10-05 (en www.apdha.org)  
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Evolución personas detenidas en patera (Fuente Secretaría de Estado de Emigración e 
Inmigración) 

Detenidos en patera
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Canarias 4.112 9.875 9.382 8.426 4.715

Estrecho 14.405 6.795 9.794 7.249 7.066

Total 18.517 16.670 19.176 15.675 11.781

2001 2002 2003 2004 2005

 
ALGUNAS REFLEXIONES A LA LUZ DE ESTOS DATOS 
 Es preciso constatar que se ha producido en efecto un descenso significativo del número 

de personas detenidas en embarcaciones. No es una cifra totalmente fiable en cuanto al 
volumen de personas que intentan entrar o entran en nuestro país de forma irregular en el 
entorno del Estrecho. 
o En primer lugar porque no constan las cifras de personas detenidas en otras 

circunstancias (atracciones de feria, vehículos, camiones, a nado en Ceuta y Melilla, a 
través de las vallas fronterizas…) 

o En segundo lugar porque es imposible contabilizar los que realmente logran atravesar 
las fronteras de forma irregular 

Pese a esas lagunas, la APDHA estima que efectivamente se ha producido un descenso 
difícil de cuantificar en la inmigración irregular y que se ha constatado por ejemplo en la 
disminución de personas que han logrado pasar y que son atendidas por algunas 
organizaciones humanitarias. La razón de ello sin duda haya que buscarla en la mayor 
extensión de la aplicación SIVE y en la mayor dotación de medios para este fin. 

 No obstante, y como contrapunto, es preciso señalar en cuanto a las cifras proporcionadas 
por la Secretaría de Estado de Emigración e Inmigración, que realmente la disminución de 
personas detenidas en embarcaciones se ha producido fundamentalmente en 
Fuerteventura, donde ha descendido casi un 70% (5.199 personas menos), produciéndose 
un desvío hacia Tenerife y Gran Canaria. De ello pueden extraerse dos consecuencias: 
o Lejos del triunfalismo expresado por la Secretaría y el Ministerio de Trabajo, sin 

contabilizar a Fuerteventura, globalmente ha subido la emigración clandestina (8.205 
en 2004, frente a 9.510 en 2005) en embarcaciones, buen parte se ha desviado 
además hacia Ceuta y Melilla y en la zona del Estrecho el SIVE apenas ha tenido 
efectos en cuanto a la disminución de la inmigración irregular. 

o Por otra parte, como se analizará mas adelante la mayor peligrosidad de las rutas por 
aplicación del SIVE, ha hecho ascender dramáticamente el número de personas que 
han perdido la vida (hasta 368) 

Si a estos hechos, sumamos todo lo ocurrido este año en torno a las vallas de Ceuta y 
Melilla, difícilmente se puede calificar de éxito el balance sobre inmigración irregular en la 
Frontera Sur y sus consecuencias. 
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Repatriaciones (expulsiones, retornos, devoluciones, readmisiones) (Fuente Ministerio del 
Interior) 
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Repatriaciones 2004 
 

Expulsiones 13.296 
Devoluciones 13.136 
Retornos 11.280 
Readmisiones 83.409 
Total 121.121 

 
 

2005: espectacular aumento del número de personas que, forzadas 
a emigrar clandestinamente, pierden la vida en el intento. 
 
En septiembre de 2005 se hicieron públicos los datos de un estudio realizado el Consorcio 
Euromediterráneo para la Investigación Aplicada sobre Inmigración Internacional (CARIM)21 
financiado por la Comisión Europea. Según este estudio entre ocho y diez mil personas 
murieron o desaparecieron entre 1989 y 2002 en el intento de entrar en territorio español desde 
Marruecos, confirmando así las cifras proporcionadas durante el Congreso Mundial de 
Movimientos Humanos e Inmigración celebrado en el marco del Forum de Barcelona 2004. 
 
Según el seguimiento efectuado por nuestra organización, el total de personas que han perdido 
la vida durante el año 2005 en el intento de emigrar irregularmente hacia España, han sido de 
368 personas, incluyendo las costas africanas, Ceuta y Melilla, el Estrecho y las Islas Canarias. 
No se incluyen, dado que no hemos podido contrastarlo fehacientemente, a las personas que 
han fallecido en la travesía del desierto antes de entrar en Marruecos, ni a aquellos que este 
año han perdido la vida en la zona de nadie entre Argelia y este país o los que supuestamente 
fallecieron en la deportación efectuada por Marruecos en octubre hacia las zonas desérticas. 

                                       
21 http://www.carim.org/Publications/Annual.asp  
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Teniendo en cuenta todo ello, así como las numerosas muestras de naufragios no 
contrastados, la APDHA estima que un total de aproximadamente 700 personas  han podido 
perder la vida durante el año 2005 en el intento de emigrar a Europa vía España. 
De las 368 personas fallecidas se han recogido un total de 137 cadáveres. 
Se ha producido pues un considerable incremento en la tragedia de la inmigración clandestina 
con respecto a años anteriores, siendo el año 2005 el que mayor número de muertes se ha 
producido desde que en 1997 la APDHA comenzara el seguimiento de este drama. 
 
 

Año 
Datos 
seguimiento 
APDHA 

Estimación 
APDHA 

Otras estimaciones 

1997 149 muertos 
o desaparecidas 200 

 

1998 189 muertos 
o desparecidas 300 

ATIME estima que se han producido 1000 muertos 
en 1998 (200 en España, 800 en Marruecos) 

1999 66 muertos 
o desparecidas 120 

El diario marroquí Liberatión estima en 3.450 los 
muertos en la década de los 90 

2000 230 muertos 
o desparecidas 300 

ATIME afirma que se han producido en el año 
alrededor de 300 muertes en la costa marroquí. 

2001 88 muertos 
o desaparecidos 

120 

La AFVIC afirma que entre 1997 y el 2001 se han 
recuperado, en ambos lados del Estrecho de 
Gibraltar, 3.286 cadáveres de inmigrantes 
ahogados, aunque es sólo la punta del iceberg, 
pues calcula que por cada cuerpo recuperado hay 
tres desaparecidos

2002 152 muertos 
o desaparecidos 250 

 

2003 236 muertos 
o desaparecidos 400 

 

2004 289 muertos 
o desaparecidos 

500 

El diario El universal de México valora que en los 
últimos cinco años han muerto cuatro mil personas 
y otras tantas han sido recogidas a punto de morir 
por las autoridades. 
Según se informó en el Congreso Mundial de 
Movimientos Humanos e Inmigración en el Forum 
de Barcelona 2004, durante los diez últimos años 
unos 10.000 inmigrantes clandestinos habrían 
perdido la vida 

2005 368 muertos 
o desparecidos 

700 

Según el Consorcio Euromediterráneo para la 
investigación Aplicada sobre Inmigración 
Internacional (CARIM) financiado por la Comisión 
Europea entre ocho y diez mil personas murieron o 
desaparecieron entre 1989 y 2002 
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La incidencia mayor de las muertes se ha producido en la ruta de Canarias con 227 personas 
que han perdido la vida, mas de la mitad (117) en las costas del Sahara. En cambio en la ruta 
hacia Andalucía las muertes han sido de 98, mas de la mitad (49) se han producido repartidas 
entre dos pateras que perdieron el rumbo y fueron la deriva siendo rescatadas por las fuerzas 
argelinas 
 

  

Muertos o desaparecidos 
 

Aguas y costas andaluzas 34  
Costa marroquí 15  
Aguas argelinas 49  
Total ruta Andalucía  98 
Ceuta y Melilla  28 
Aguas y costas Canarias 78  
Aguas mauritanas 30  
Costa del Sahara 117  
Total ruta Canarias  226 
Total Frontera Sur  368 

 
Por origen de las personas muertas o desaparecidas, constamos que mas del 72% son 
personas de origen subsahariano, mientras que el resto, 28%, eran de origen magrebí, entre 
ellos y por primera vez se han producido la muerte de 16 saharahuis. 

Origen Muertos y Desaparecidos 2005

1685

267

Subsaharianos Magrebíes Saharahuis

Resulta estremecedor pensar que hoy la población inmigrante de origen de los países 
subsaharianos ronda el 4% del total de la inmigración en España, siendo en los últimos años, 
los que mas padecen y sufren mas muertes en la obligada aventura de la emigración 
clandestina. 
En cuanto a las circunstancias en las que se ha producido la muerte de estas personas según 
el seguimiento de los distintos casos y con las limitaciones propias de los medios disponibles, 
podrían resumirse en las siguientes: 
 

Causa probable Muertos o 
desparecidos

En el desembarco o ya en tierra 12
Devueltos por el mar 62
Fallecen en alta mar 253
Intentando entrar a nado en Ceuta 12
Al salir la patera 13
Asalto a las vallas de Ceuta y Melilla 16
Total 368
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Anexo: Seguimiento detallado de las víctimas de la inmigración 
clandestina durante el año 2005 
 
 
 

Fecha Lugar M/D Circunstancias 
1 Enero Lanzarote 1 Una patera, la primera del año, con un inmigrante muerto 

en su interior fue localizada a primera hora del sábado en la 
costa noreste de Lanzarote, ya en tierra, por la Guardia 
Civil. El resto de los ocupantes fue detenido cuando ya 
andaban deambulando tras desembarcar.  
Al parecer, el inmigrante fallecido perdió la vida como 
consecuencia de un fuerte golpe en la cabeza tras arribar a 
una zona rocosa y peligrosa cercana a Punta Mujeres, en el 
municipio lanzaroteño de Haría. 

5 Enero Fuerteventura 1 Un inmigrante africano murió tratando de alcanzar en una 
embarcación las costas de las Islas Canarias mientras la 
policía arrestó a 88 hombres que intentaban entrar en el 
país con él. Cinco de los hombres fueron trasladados al 
hospital con hipotermia.  
Los inmigrantes estaban escalando desde el fondo de un 
barranco cuando la Policía los interceptó. La Policía encontró 
el cuerpo de un hombre en el fondo del barranco. No estaba 
claro cómo murió, pero fuentes policiales dijeron que no se 
había ahogado. 

12 Enero El Aioún 1 Un cadáver fue recogido al sur de la costa de El Aioun, 
según parece de una de las dos pateras que salieron el 
domingo día 9 dirección a Canarias, una de la cuales pudiera 
ser la que fue localizada con diez cadáveres a bordo 

19 Enero Aguas 
Islas Canarias 

10 El porta contenedores de bandera belga, Safmarine Nimba, 
descubrió una patera con los cadáveres de diez inmigrantes 
a 260 millas de Gran Canaria, la balizó para no perderla de 
vista hasta que llegara a la zona el buque hospital Esperanza 
del Mar, que era el barco escogido para hacerse cargo de los 
cuerpos y de la barquilla. Pero cuando el buque llegó al lugar 
señalado la patera había desaparecido. Se desconoce que 
rumbo tomó y que pasó con su carga de muerte. La patera 
podría haber salido de una zona próxima a El Aaiún el 
domingo día 9 de enero.

9 febrero Ceuta 5 La Guardia Civil de Ceuta ha localizado esta mañana el 
cuerpo sin vida de un inmigrante en aguas del Estrecho de 
Gibraltar a 1,7 millas del puerto de la ciudad, que estaba 
flotando en el mar junto a una mujer subsahariana que ha 
sido trasladada al hospital. El inmigrante fallecido, portaba 
un flotador en la cintura y un chaleco salvavidas. La mujer 
superviviente declaró que eran cinco los fallecidos, que ella 
contempló horrorizada como se hundían sin poder hacer 
nada. Los cuerpos de estos cuatro inmigrantes fallecidos no 
fueron encontrados

21 febrero Alborán 1 Una patera con 31 inmigrantes --30 hombres y una mujer-- 
al parecer de origen magrebí, llegó ayer sobre las 13.40 
horas a la Isla de Alborán. Uno de ellos, que presentaba un 
estado de hipotermia muy acusado, falleció al poco de tocar 
tierra. Las personas que tripulaban la patera abandonaron al 
pasaje, que desembarcó en la isla a causa de una fuerte 
marejada 

24 febrero Aguas 
Argelia 

39 Para no ser detectada por el SIVE, una patera que partió de 
Al-Hoceima el 19 de febrero dio una gran revuelta para 
desembarcar en Almería con 65 personas a bordo 
En alta mar, se produjo una avería del motor, por lo que 
pasaron 9 días hasta que fueron rescatados por las 
patrulleras argelinas a 350km de su lugar de partida. Sólo 
pudieron rescatar a 26. 37 personas habían perdido la vida 
en una nueva y gravísima tragedia de la inmigración 
clandestina. Posteriormente dos de las personas rescatadas, 
perdían la vida en un hospital de Orán 
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27 febrero Algeciras 1 El cadáver de una mujer subsahariana apareció en el bosque 
de Punta Acebuche, cerca de donde desembarcó una patera.  
Al parecer la muerte se produjo por hipotermia. 
El Servicio Marítimo de la Guardia Civil localizó el domingo a 
dos mujeres y dos bebés que viajaban en una patera, a los 
que se dio atención sanitaria.  Anteriormente, el SIVE 
detectó una patera que se dirigía a Punta Acebuche, en 
Tarifa. En ese momento, salió en su búsqueda una patrullera 
del Servicio Marítimo de la Guardia Civil. Sin embargo, una 
vez localizada y a pesar de ordenar al patrón que se 
detuviera, la embarcación neumática logró alcanzar la orilla 
haciendo caso omiso al aviso, asegura la Guardia Civil.  

1 Marzo Algeciras 1 El temporal de lluvia y frío se cobró una víctima mortal en 
Algeciras. El fallecido es un inmigrante marroquí, del que se 
desconoce su identidad y su edad exacta, que falleció de 
hipotermia en la barriada de La Granja. Junto a él, 
inconsciente, estaba un amigo, también magrebí e 
indocumentado, que logró salvar la vida, pero tuvo que ser 
ingresado en el hospital Punta Europa 

8 Marzo Ceuta 1 Unos vecinos de Ceuta encontraron ayer en una playa 
próxima a la frontera con Marruecos el cadáver de un 
inmigrante subsahariano que había intentado entrar a nado 
en la ciudad, ya que llevaba puesto un traje de neopreno. 
Según han informado fuentes del instituto armado, el 
hallazgo se produjo cuando las patrullas de costas 
recogieron el cuerpo sin vida de un joven subsahariano, de 
unos 25 años, cerca de unas rocas en la playa de Benzú, a 
escasos metros de la frontera norte con Marruecos 

8 Marzo Gran Canaria 2 Una patera fue avistada esta madrugada por vecinos de la 
localidad costera de Castillo de Romeral, en el sur de la isla, 
que alertaron de su presencia a una unidad de vigilancia de 
la Policía, que procedió a la detención de los inmigrantes 
cuando alcanzaron la orilla de la playa. Según declararon 
estos tras su detención, se vieron obligados a arrojar dos 
cadáveres al mar durante la travesía. La causa de la muerte 
de los dos inmigrantes arrojados al mar aún se desconoce, 
aunque es posible que fallecieran por hipotermia, indicaron 
las fuentes 

12 Marzo Laayoune 75 Según fuentes oficiales marroquíes 30 cadáveres de 
inmigrantes de origen subsahariano fueron recogidos el 
sábado 12 de marzo, cerca de Foum el Wad en la provincia 
de El Aioun (en el Sahara). Los cadáveres aparecieron a 
unos metros de la residencia del Wali y gobernador de la 
región. 
Pero según el relato de los 61 inmigrantes de Malí detenidos 
por las autoridades y que lograron alcanzar la costa a nado 
habían naufragado un total de tres pateras, por lo que, 
según ellos al menos entre 45 y 50 personas más habían 
desaparecido. Esta información fue corroborada por AFVIC 
mientras que pescadores y habitantes de la zona 
comentaban que se habían encontrado más cadáveres no 
declarados por las autoridades. 
Se trata sin duda de la mas grave catástrofe de los últimos 
años, cuya resonancia fue mínima debido a que las 
autoridades marroquíes silenciaron toda la información sobre 
este drama 

21 Marzo Ceuta 1 La Guardia Civil encuentra flotando cerca del litoral el 
cadáver de un inmigrante magrebí 

31 Marzo Isla de Hierro 13 Hoy se localizó una patera que se hallaba a la deriva a 130 
millas al sur de El Hierro, de la que el pesquero español 
‘Nuevo Carmen Nieves’ rescató a 23 inmigrantes que 
viajaban a bordo y que arrojaron al mar hasta 12 cadáveres 
de otros compañeros, informó el Ministerio de Fomento. Al 
parecer, los arrojados al mar habían fallecido por inanición, 
ya que la patera se hallaba a la deriva desde hacía varios 
días y durante los ocho últimos no dispusieron de agua ni de 
comida 
Cuando se procedía al rescate de los que viajaban a bordo 
de esta patera por el ‘Nuevo Carmen Nieves’ se halló otro 
cadáver, con lo que por los datos conocidos hasta el 
momento, serían trece las víctimas mortales de este 
siniestro
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10 Abril Ceuta 1 La Guardia Civil encuentra flotando cerca de la playa de 
Calamocarro el cadáver de un inmigrante marroquí 
 

11 Abril Costa 
argelina 

10 La AFVIC ha comunicado que una patera ha sido recogida 
por las autoridades argelinas con diez cadáveres a bordo y 
24 supervivientes. 
Por lo visto la patera salió de Al-Hoceima el pasado 2 de 
Abril, con unas 42 personas a bordo, y ha permanecido a la 
deriva todos estos días, siendo finalmente rescatada por las 
autoridades argelinas 

13 Abril Ceuta 1 Los agentes de la Guardia Civil de Ceuta han localizado el 
cuerpo sin vida de un inmigrante en las inmediaciones de la 
costa ceutí, junto a la frontera Norte que separa la ciudad de 
Marruecos, y que presuntamente intentó entrar a nado. El 
hombre llevaba varios días muerto, a tenor de su estado de 
descomposición.

19 Abril Tarifa 1 Un bebé de unos tres meses de edad y de origen 
subsahariano falleció ayer a consecuencia de una severa 
hipotermia cuando, en compañía de su madre y de al menos 
una veintena de inmigrantes clandestinos más, intentaba 
alcanzar la orilla oeste de la costa tarifeña a bordo de una 
embarcación neumática. Asimismo, una niña de unos tres 
años de edad que viajaba también en la zódiac tuvo que ser 
ingresada en la UCI del hospital Punta de Europa de 
Algeciras con síntomas de hipotermia, hasta donde fueron 
trasladadas también dos mujeres en avanzado estado de 
gestación y con contracciones de parto. 

3 Mayo Gran Canaria 1 Una patera llegó a primera hora a la Playa de San Agustín 
en San Bartolomé de Tirajana al sur de Gran Canaria, con un 
inmigrante muerto a bordo. En la barquilla viajaban 25 
personas, una de las cuales falleció durante el trayecto que 
separa las costas africanas con Canarias. Entre los 
supervivientes hay 23 personas adultas y 1 menor. 

25 Mayo Ceuta 1 La Guardia Civil de Ceuta localizó hoy el cadáver de un 
inmigrante subsahariano cuando estaba flotando en el agua 
a unos 300 metros de la costa de la bahía Norte de la 
ciudad, junto al paso fronterizo de Benzú.

4 Junio Ceuta 2 Dos jóvenes congoleses, Cams, de 25 años, y José, de 28 
años murieron intentando entrar a nado en Ceuta. Según 
informaron a SUR desde las ONG Colectivo Frontera Sur, 
SOS Racismo y Women's Link Worldwide, los dos 
inmigrantes se lanzaron al agua para intentar alcanzar la 
costa de Benzú, pero lo hicieron sin guía que los acercara 
hasta la costa, sin traje de neopreno para evitar la 
hipotermia, sin un flotador que les garantizara la 
supervivencia y casi sin saber nadar. Lo único que 
encontraron fue la muerte. 
Tanto Cams como José eran unos casos potenciales de asilo 
políticos, ya que ambos eran familiares de militares en un 
país en guerra como la República Democrática del Congo. De 
hecho, la mujer de José se encuentra en España y ya ha 
sido admitida a trámite su solicitud de asilo. Pero jamás 
pudo encontrarse con ella. 
No era la primera vez que Cams y José intentaban alcanzar 
a nado las costas de Ceuta. La vez anterior lo hicieron con 
un guía, pero fueron detenidos y supuestamente devueltos a 
Marruecos, según los testimonios recogidos por las ONGs 
citadas tras el suceso. En ese momento, los dos inmigrantes 
dijeron a los agentes que querían pedir asilo porque su país 
estaba en guerra, pero «el único asilo que han encontrado 
ha sido la muerte». 
Tras su intento frustrado, los dos jóvenes declararon estar 
desesperados. «No podemos volver a nuestro país porque 
nos matarían, en Marruecos no tenemos casi que comer y si 
llegamos a Ceuta nos deportarán, pero tenemos que seguir 
adelante», dijeron entonces. Y lo hicieron: su travesía fue un 
suicidio 

13 Junio Tánger 12 Doce personas perdieron la vida, seis mujeres y seis bebés, 
al volcar la patera en la que habían salido desde la playa de 
Sidi Kankush situada a veinte Km. al este de Tánger, en 
pleno estrecho de Gibraltar. En la embarcación, una lancha 
neumática tipo zodiac, además de los fallecidos, viajaban los 
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91 supervivientes, que pudieron alcanzar a nado la playa. 
Las seis mujeres y los seis pequeños no tuvieron tanta 
suerte y perecieron en un mar embravecido. En total, las 
fuentes estimaron que entre 105 y 115 personas viajaban 
en la frágil chalupa de tan solo siete metros de eslora, 
provista para transportar a poco más de diez personas. La 
enorme sobrecarga de la lancha en la que viajaban los 
potenciales emigrantes clandestinos, todos subsaharianos, y 
el fuerte viento que soplaba en el Estrecho hicieron que la 
barca naufragara en una zona rocosa, cuando apenas había 
recorrido unos cientos de metros desde la costa. Ya por la 
mañana, el mar devolvió los cuerpos de los fallecidos a la 
playa. 

15 Junio Gran Canaria 1 Los tripulantes de una embarcación de pesca deportiva 
encontraron ayer el cadáver de una inmigrante 
subsahariana, flotando a cinco millas de la costa de Mogán, 
un municipio del sur de la isla de Gran Canaria.  
Según informaron fuentes del Instituto Armado, al parecer, 
la mujer se encontraba embarazada de unos seis meses, y 
podría tener unos 20 años de edad. Todas las hipótesis 
hacen suponer que el cuerpo sin vida podría llevar en el mar 
unos tres días a la deriva 

15 Junio Tánger 2 Las autoridades marroquíes encuentran dos cadáveres de 
personas de origen subsahariano. No se aclara si 
pertenecían al naufragio ocurrido el día 13 con el resultado 
de 12 personas muertas. 

16 Junio Gran Canaria 1 La Guardia Civil rescata el cuerpo de un inmigrante 
subsahariano que flotaba a seis millas de suroeste de Gran 
Canaria 

17Junio Canarias 12 Un grupo de 13 inmigrantes subsaharianos han sido 
rescatados de la patera con la que intentaban llegar a 
Canarias tras llevar 10 días a la deriva, y uno de ellos 
falleció el sábado por su estado crítico mientras se teme que 
otros once no resistieron la travesía, informaron las 
autoridades. 
Los mismos supervivientes - 11 hombres y una mujer en su 
mayoría de Mali - contaron a su llegada que en la patera 
viajaban 11 personas más, que murieron en el trayecto y 
tuvieron que ser lanzadas por la borda 

1 Agosto Nador 1 Muere un joven marroquí en la playa de Mrirt, cerca de 
Nador, por disparos de la policía marroquí al intentar 
impedir  esta que subieran a la patera y saliese de la playa. 

5 Agosto Tarfaya 23 Según informa AFVIC, la mar ha devuelto hoy por la  
mañana a lo largo de la costa de la localidad de Douikhla, a 
15 km. al sur de Tarfaya, los cadáveres de 19 subsaharianos 
que intentaban llegar clandestinamente a las Islas Canarias. 
Continuaron apareciendo cadáveres hasta un total de 23 
recuperados. 

29 Agosto Melilla 2 Un joven camerunés de 17 años moría en Melilla por rotura 
de hígado tras intentar el salto a la valla. Todos los testigos 
señalan que fue por actuación de la Guardia Civil. Según 
testimonios de ONGs que operan en la zona y los recogidos 
a los propios inmigrantes, habría otro cadáver en las 
inmediaciones de la valla, que posteriormente no fue 
encontrado. Según las mismas fuentes fue retirado por la 
policía marroquí sin que se sepa su destino. 

12 
Septiembre 

Melilla 1 Fallece un inmigrante tras permanecer cinco días en coma y 
que fue ingresado en el hospital de Melilla, tras un intento 
de saltar la valla. Al parecer fue herido por la gendarmería 
marroquí. 

15 
Septiembre 

Melilla 1 Según la Delegación del Gobierno, el inmigrante llegó a las 
6.15 horas del jueves al perímetro fronterizo. El joven, que 
sangraba por la boca y que venia acompañado de otro 
inmigrante, solicitó el auxilio de la Guardia Civil para ser 
atendido. Cuatro horas más tarde murió en el hospital. 
Según fuentes médicas se debió a un fuerte pelotazo de 
goma que produjo una desviación de la tráquea 

15 
Septiembre 

Nador 1 Según Prodein un joven maliense falleció este jueves por la 
noche al caer en un socavón mientras huía de las fuerzas de 
seguridad marroquíes que perseguían a los inmigrantes en 
los alrededores de la alambrada de Melilla. Según esta ONG, 
el cadáver del inmigrante maliense fue descubierto ayer por 
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la mañana y trasladado a la morgue del hospital de la ciudad 
marroquí de Nador 
 

21 
Septiembre 

Dakhla 
(Sahara) 

18 El AFVIC ha confirmado la muerte de 18 inmigrantes, todos 
de origen subsahariano, tras un travesía 
macabra desde Dakhla, en el Sahara Occidental, la noche 
del 21 de septiembre. Los inmigrantes que estaban a bordo 
de un barco de pesca se dirigían hacia las Islas Canarias 
Los cuatro supervivientes han declarado que salieron a la 
mar cerca de la citada villa, tras haber franqueado la 
frontera de Mauritania 

29 
Septiembre 

Ceuta 5 Al menos 5 personas murieron tiroteadas en un intento 
masivo de asalto a la frontera de Ceuta cerca del Tarajal. 
España y Marruecos se acusan mutuamente de que los 
disparos de fuego real fueron realizados desde sus 
respectivos territorios. Finalmente las autoridades 
marroquíes asumieron la autoría de los disparos 

1 Octubre Gran Canaria 1 Un inmigrante subsahariano murió en el hospital tras haber 
ingresado el día 30 por hipotermia y desnutrición tras haber 
navegado cinco día en una patera que partió con 32 
personas de Dakhla 

1 Octubre Gran Canaria 1 Un pescador localizó el cuerpo sin vida de un magrebí en 
Arinaga (costa Sur de Gran Canaria). Habían llegado en una 
barca cuyo patrón los dejó a unos metros de la orilla y 
regresó a Marruecos. 

1 Octubre Fuerteventura 17 3 muertos y 14 desaparecidos ahogados al naufragar una 
patera frente al faro de la Entellada en Fuerteventura. El 
naufragio se produjo al acercarse la patera a un pesquero 
que se encontraba faenando para pedir ayuda; cuando 
estaba a sólo cinco metros, los pescadores lanzaron un cabo 
para sujetarla, pero la cuerda cayó al mar. Varios 
inmigrantes se lanzaron a recogerla, lo que hizo que la 
embarcación, sobrecargada, se balanceara y volcara. La 
Guardia Civil dio por muertos oficialmente a los 
desaparecidos 

6 Octubre Melilla 6 Seis inmigrantes subsaharianos resultaron muertos al ser 
tiroteados por las fuerzas de seguridad marroquíes para 
impedir estas  el asalto a la valla fronteriza que separa 
Marruecos de Melilla. Según el ministerio del Interior 
marroquí, las fuerzas de seguridad tuvieron que disparar 
para defender los puestos de vigilancia situados frente a la 
alambrada ante la violencia inaudita que mostraron los 
asaltantes 

12 Octubre Adra-Almería 1 Un inmigrante que murió esta madrugada en la playa de “La 
Robaiza” de Adra (Almería), al parecer ahogado cuando 
intentaba llegar a tierra, viajaba en una patera con medio 
centenar de personas. Otro inmigrante atrapado en las rocas 
fue rescatado 
 

31 Octubre Adra-Almería 2 Efectivos de Salvamento Marítimo y del Servicio Marítimo de 
la Guardia Civil interceptaron a 25 millas náuticas al sur de 
Adra (Almería) una patera en la que viajaban más de 50 
inmigrantes, dos de los cuales habían muerto ya cuando se 
consumó el rescate de a patera. Uno era magrebí y otro 
subsahariano. La patera fue detectada por el buque 
mercante Paul Oldendorf 

26 
Noviembre 

Cabo Gata 
Almería 

23 22 personas que cayeron al agua de una patera que se 
interceptó sobre las 12.30 horas al sureste del Cabo de Gata 
y de la que pudieron rescatar a 36 varones, ocho mujeres y 
un cadáver.  
En un comunicado el Ministerio de Fomento informó de que 
el Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo en 
Almería recibió a primeras horas de la madrugada el aviso 
de la existencia de una patera a la deriva. Tras establecer 
contacto telefónico con personas que viajaban en ella, sin 
obtener datos concretos sobre su localización, los efectivos 
del organismo estatal iniciaron un amplio despliegue para su 
búsqueda. 
Finalmente, el buque Efstathia indicó que tenía una patera al 
costado y dio su posición. Desde el centro se les pidió que se 
mantuvieran a su lado y se facilitó la posición concreta a las 
unidades que abordaron el rescate. Poco después, la 
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Salvamar Mirfak procedió a embarcar a los tripulantes de la 
patera y al cuerpo del fallecido y se dirigió al Puerto de 
Almería. 
Fueron los inmigrantes los que señalaron que 22 habían 
caído al agua, a los que la guardia civil dio finalmente por 
muertos tras una intensa búsqueda 

27 
Noviembre 

Canarias 
Marruecos 

18 La tormenta tropical Delta hace naufragar una patera con lo 
que mueren seis inmigrantes. El naufragio ha ocurrido a 240 
millas al sur de Gran Canaria y a 35 de la costa de 
Marruecos, a causa del fuerte oleaje ocasionado por la 
tormenta tropical. Entre 32 y 37 personas más han 
sobrevivido al naufragio, aunque al menos seis de ellas se 
encuentran en estado grave. Otros doce se dan por 
desaparecidos

30 
Noviembre 

Tarifa 1 La Guardia civil localiza un cadáver de un magrebí en 
avanzado estado de descomposición

19 
Diciembre 

Aguas 
Mauritania 

30 Al menos 30 personas murieron al hundirse frente a la costa 
de Mauritania un barco en el que viajaban inmigrantes 
africanos que intentaban llegar a las islas Canarias. Los 
equipos de rescate consiguieron rescatar con vida a catorce 
personas el sábado durante el naufragio, ocurrido a unos 
kilómetros de la costa de este país del oeste africano, según 
Madine Ba, responsable a cargo de asuntos marítimos en la 
ciudad de Nouadhibou (norte). Cuatro cuerpos han sido 
encontrados hasta ahora y otras 26 personas siguen 
desaparecidas y se las da por muertas, indicó Ba, citando los 
relatos de los supervivientes. 
El barco había partido de la costa cercana a esta ciudad 
transportando a 44 personas a bordo procedentes de 
Senegal, Mali, Nigeria, Guinea y Guinea-Bissau, precisó este 
responsable. Las islas Canarias se encuentran a unos 1.000 
kilómetros al norte de Nouadhibou. Según Ba, el sábado 
había fuertes vientos en la zona. 

24 
Diciembre 

San Roque 1 Agentes de la Guardia Civil hallaron flotando en el agua 
cerca de la zona de Guadalquitón, en San Roque, un cadáver 
que se encontraba en avanzado estado de descomposición, 
por lo que no se ha podido precisar el sexo del fallecido. El 
cuerpo estaba desnudo, salvo unas zapatillas de deporte y 
unos calcetines 

24 
Diciembre 

Laayoum 
(Sahara) 

16 La organización Alter Forum Laayoun informa de la 
desaparición de una patera que portaba 16 saharauis que 
había partido el día 24 en las proximidades de El Aioún en el 
Sahara Occidental. Entre ellos viajaban dos hermanos. Las 
familias de los 16 jóvenes dan por muertos a sus hijos tras 
infructuosa búsqueda y sin tener ninguna noticias de ellos. 
Por primera jóvenes saharauis intentan la travesía en patera 
a las islas Canarias, lo cual, según Alter Forum demuestra la 
terrible situación social y económica en los territorios 
ocupados así como el cerco y la persecución sobre los 
jóvenes por parte del ejército y la policía marroquí. 

25 
Diciembre 

Tarifa 1 El cadáver de un inmigrante marroquí de 30 años fue 
hallado ayer en el paraje costero El reflector, en el término 
municipal de Tarifa. El cuerpo tenía a su lado una especie de 
balsa construida con un flotador al que había anudados 
bidones de plástico y con la que se supone que el inmigrante 
había intentado llegar a la costa 

27 
Diciembre 

Roquetas 
(Almería) 

1 Miembros de Salvamento Marítimo y dos buzos de los 
bomberos rescataron el cadáver de un varón magrebí en la 
costa de Aguadulce, en Roquetas de Mar (Almería), después 
de que un hombre que estaba buceando en la zona avisara 
de que había visto un cuerpo en el agua. El cuerpo se 
encontraba bien conservado y corresponde a un hombre de 
unos 30 años, según las mismas fuentes 
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